
DIV! 'O Pl 

LYPTO. 

A DAUNA 1L JMIB 
Dr*ct 

:cóe Hab4ItaciéflC.m&cia1 

sc 
4OIE.) 

Sr.AflTø PiUo D 
TfiTfJRENT1  ?WFCL 

2010 año del Bicentenario 

r'  Municipio 
de Lanús 

Resolución  NoO3S 5 
Lanús  04 NOV 2010 

Visto las presentes actuaciones y siendo que del informe producido 
por el inspector actuante surge que lo solicitado se ajusta a las disposiciones 
establecidas en los Arts. 30 y 90  de la ordenanza 10520/08: 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por el 
medio del expediente M/852382/10 respecto 
un comercio de PARRILLA ubicado en la ca 
el informe producido por el inspector actua 
desprende que se ajusta a las disposicione 
ordenanza 10520/08, por ello HA LUGAR a 

SR. MORENZA LUIS ALBERTO por 
a la FACTIBILIDAD de HABILITAR 
le ACHAVAL 2675 y teniendo en cuenta 
te con fecha 30/09/10 obrante a fs. 8 se 
establecidas en los Arts. 30 y 9° de la 
lo peticionado.- 

2.- Por la Dirección Habilitación Cornerc 
dispuesto en el plinto 10  de la presente, inti 
por el trámite de práctica con los recaudos co 
DE 60 (SESENTA) DIAS. LA  PRESENT 
EXPLOTACION SOLICITADA POR FA 

al notifíquesele a la parte causante lo 
ándose a iniciar la habilitación respectiva 
rrespondientes para tal fin, en un PLAZO 
NO DA DERECHO A INICIAR LA 

TIBILIDAD.- 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resolucones y Boletín Municipal. Cumpliméntese 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y pr sígase con el trámite de práctica.- 

BICENTENARIO EN 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (131824AAH) Lanús 

NIJS 

Oeste -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 


